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N
uestra revista jurídica institucional Sapientia, en 

esta edición, honra la labor que realiza, desde 

hace 27 años, la  Sección de Documentación 

y Bibliotecas Jurídicas del Cendoj del Órgano Judicial, 

la cual se ha convertido es un espacio para que, 

abogados y estudiantes de la abogacía, consulten 

diariamente información jurídica de todas las ramas 

del derecho, no solo de la regulación y doctrina patria 

sino del ámbito internacional.

La consulta telemática de obras jurídicas es una 

tendencia creciente en esta era cibernética, por tanto, 

nuestras bibliotecas y la propia página web del Cendoj 

se avocan a brindarles a sus visitantes legislación 

completa en formato digital; lo anterior, sin detrimento 

de la facilidad de consultar en línea los títulos de las 

obras jurídicas con que cuentan nuestras bibliotecas 

jurídicas en soporte papel. 

A lo largo de estas casi tres décadas, nuestra institución 

ha reforzado esta importante Sección, que actualmente 

cuenta con siete bibliotecas jurídicas en el ámbito 

nacional y tiene previsto abrir tres más, para abarcar 

y dar la cobertura de este servicio a las diez provincias 

del país.

Se hace oportuna la ocasión para resaltar que 

cada año, se suman a nuestras Bibliotecas Jurídicas 

nuevos ejemplares de obras contentivas de las más 

actualizadas corrientes del derecho, ello gracias al 

compromiso institucional y a las donaciones que se 

reciben de juristas panameños, lo cual actualiza el 

conocimiento legal del país.

Gloria Leiva Gaitán
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“…cuanto menos se lee, más daño hace lo que 

se lee.”

Miguel de Unamuno

Iniciamos este 2020, dedicando honor a las 

letras, con la primera Feria del Libro del Órgano 

Judicial, que se realizó a finales del mes de enero, 

para conmemorar el decimotercer aniversario de 

la Sección de Editorial y Publicaciones.

Con este tipo de actividades se insta a la lectura 

en nuestra comunidad, pero también a la 

escritura, especialmente en el ámbito jurídico.

Es por ello, que exhorto a los profesionales del Derecho que escriban obras 

y ensayos jurídicos, ya que este es un hábito que no debe perderse pues 

genera conocimiento para las futuras generaciones de abogados de este 

país, que requieren estar más preparados para el ejercicio del derecho.

A través del lenguaje escrito se aportan conocimientos e invito a los 

funcionarios de la institución y abogados en general, que continúen 

enriqueciendo a nuestros lectores de la Revista Jurídica Sapientia, con 

ensayos de calidad que propicien al intercambio de ideas y discusión jurídica.

Los tiempos que vivimos hoy, nos han obligado a ser más creativos con 

lo que tenemos, utilicemos esa creatividad para plasmar nuestras ideas, 

conocimientos y experiencias en un texto que traspase los momentos, 

las épocas y las circunstancias; que aquellos que nos sucedan puedan 

aprovechar nuestra vivencia como impulso a nuevas ideas que beneficien 

su momento histórico, corrijan lo que no está bien y mejoren lo que hemos 

hecho.

Dr. Luis Ramón Fábrega Sánchez
Magistrado presidente de la Corte Suprema de Justicia
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SECCIÓN DE

DOCUMENTACIÓN Y

BIBLIOTECAS JURÍDICAS

n su inicio, la Biblioteca Judicial formaba parte 

de la Escuela Judicial fue inaugurada el 27 de 

septiembre de 1992, con una donación de libros 

del Proyecto de Mejoramiento de la Administración de 

Justicia, (AID). La colección contaba con 203 títulos 

que sumaban 236 ejemplares (para cada provincia).

Esta biblioteca estuvo ubicada en el Edificio Boulevard 

Balboa, hasta el 28 de enero de 1995,  hasta que fue 

trasladada al Palacio de Justicia Gil Ponce.

El 16 de febrero de 1996, fue reinaugurada haciéndose 

efectivo el Acuerdo N°262 de diciembre de 1995, y 

recibe el nombre de Biblioteca Judicial “Rodrigo 
Molina Amuy”, como un homenaje a quien fuera 

magistrado. En mayo de 1997, mediante Acuerdo 

N°152, se crea la Dirección de Bibliotecas Jurídicas, y 

en febrero de 2009, mediante  Acuerdo N° 071, se crea 

el Centro de Documentación Judicial (CENDOJ), del 

que forma parte la Sección de Documentación y 

Bibliotecas Jurídicas.

La misma cuenta con siete (7) bibliotecas a nivel 

nacional, las que ofrecen información jurídica a 

funcionarios, abogados e investigadores. Su 

colección está compuesta por obras de referencia, 

enciclopedias, diccionarios, códigos actualizados. 

Además cuenta con obras de derecho en general, 

derechos humanos,  revistas, registros judiciales, y 

obras de otras materias.

  

En la página web del Órgano Judicial 

www.organojudicial.gob.pa, se puede encontrar el 

catálogo en línea, que cuenta con 10,123 títulos, 

además encontrará los Recursos Electrónicos que 

contienen 33 links, con información adicional.

Todas las bibliotecas a nivel nacional laboran en horario judicial

(De 8:00 a.m.- 12:00 p.m., de lunes a viernes).


